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Se swcrilie á «tf Bolrtin, qae 
aalc lot nirrmlr» y sábado«, en 
1« imprenta y librería de Hamo* 
Gosíz.\i.cz, a 10 real« mciwiiaitr» 
IIFVMÍÍI ¿ IKI ciuu de Jo» «rnore» 
Nscritorei. 

Eo las provincias £ 18 real«« 
ai ate» franco de porte. 

Lut tvtMW ó articulo« k remi-
tirán á ia redacción f.-ancoa de 
porte , sin cuyo rcijuinílu ao »« 
rccibiráu. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
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ARTICULO PE OFICIO. 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular =.Xtua. C2. 

„ El Exmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Drs¡)ocho de la Gobernación de la Pe-
nínsula con fecha 5 del actual se ha servi-
do comunicarme la Real orden sitúente. 

„Habiendo dado motivo á multiplicadas 
dadas y consultas la inteligencia del steal de-
creto de 6 de Octohre de i85o que determi-
na el depósito en las capitales de provincia 
ó fortalezas cerca itas, de todos los caudales, oro 

plata labrados, alhajas y objetos preciosos 
que ecástiaa en las Catedrales, Colegiata^ Par-
Toquias, Santuarios, Ermitas, Hermandades, 
Cofradías , obras pías y demás establecimien-
tos eclesiásticos, asi coma «minen de Jos pro-
ductos sucesivos por razón de diezmos, ren- . 
Us de fincas jobeas pías, ó por otro caal-
Ittíer motivo, h;«-! sea en iratos, ditnero, 
papel, ú otra-: especie, <¡ae adquiriesen los Ca- . 
l»&k»y Parroquias, Ermitas,-Hermandades, Co-
fradías , y demás establecimientos eclesiásticos ¿ 
ó: piadosos , Jos- cuales <ieberian percibir los; 
interesados coa întervención de las Juntas de ,. 
armamento Considerando que las indicadas do- : 
das V Consultas se xeducett en general á ios 
puntos siguientes: i ." Qaieo ha J e fijar, dej 
qué muda y extn arreglo" a qae bases el aosilio 
y , -obrasindispensables de qoe hablan ios ar~. 
trcolos 6.° y 7 . : 2? Como lia de verificarse ; 
la iaterwacfon: de qae traía d en i»s vas- ¡ 
tas administraciones de¿ las Catedraie« 
sivas í pantos muy distantes y en diferentes ¡ 
provincias : 3-° Si se baa.de compreader eo 

el deposito las alhaps, efectos y frutos «le ' 
propiedad particular y de partícipes legos de 
diezmos y demás rentas eclesiásticas: 4." S¡ 
podrá verificarse el depósito en algunos pan-
tos que, sia estar fortificados, ofrezcan se--
guridad de ao ser invadidos por los facciosos» 
y si deberá "dejarse de hacer en algunas ca- ' 
pítales de provincia que no ofrecen tal se-
guridad : 5? Quien áa de costear los gastos * 
originados para la traslación de los efectos 
depositados y los que cause su deposita é 
intervencioa. Y er.teraáa de lodo S. M. la Rciaa 
(gobernadora, habiendo oído í su Consejo de ' 
Ministros, lia tenido á bien declarar: 

Que el depo'sito ordenado por di raen- ' 
cionado Real decreto de 6 de Octubre se en-
tiende solo de cabdales, aíliajas de oro, 
plata y piedras preciosas de considera-ble valoc 
que uo sean necesarios para el servic io ordi-
uaco y manieníjsisnto dcCxnie áeí culto en 
las Catedrales, Iglesias, Capillas, Ermitas y¡ 
Santuarios , de cualquiera ciase; sin qae ea 
ningún caso deban comprenderse tos efectos 
de propiedad particular, á menos qae se ha-
llen en dichos parages sirviendo para el aso ' 
del uiismo callo. 

"a." Que las alhajas de considerable precio 
que ob~puédafl removerse del legar qne ocu-
pan en los templos sin sufrir daño notable que. 
disminuya su valor y mérito artístico, y aque-
llas -¡ne, como ' reliquias, están de continuo 
encestas á.lat veneraciiMj de ios fieles,se de-
jen en rus respectivo.-» sitios bajo ia fianza 
pCtiorúi responsabilidad dé los Cabildos, me-
diante invetitario 

. 3.° Que Jo necesario para el culto, mantel . 
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